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Nº 014-2020 Sesión Extraordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Turrialba, a las 15:30 
horas, del día viernes 13 de noviembre del 2020, en las instalaciones del Teatro Municipal Omar 
Salazar Obando, con la siguiente asistencia: 

REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 

Arturo Rodríguez Morales Marcos Eduardo Abarca Castro 
Luis Mariano Sáenz Murillo Sonia Mirania Díaz Sojo 
Marco Octavio Arce Obando   Elizabeth Bermúdez Morales 
Kevin Aguilar Sandí  Ana Yubel Calderón Loaiza 
Randall Artavia Roda  
Flora Solano Salguero   
Walding Bermúdez Gamboa  

Además se contó con la presencia de los Síndicos Alba Buitrago Arias, Felicia Méndez Ortega y don 
Jorge Pérez. 

Se deja constando en el acta la asistencia de los señores Síndicos y Síndicas 
Propietarios y Suplentes, quienes fueron declarados en Comisión en la Sesión 
Ordinaria No. 011-2020 del martes 14 de julio del 2020, debido a orden sanitaria 
del Ministerio de Salud por la pandemia del Covid – 19. 

SINDICOS PROPIETARIOS  SINDICOS SUPLENTES 

Eduardo Sanabria Quirós 
Carlos Luis Palma Fernández  Olga Iveth Fernández Fonseca 
Ronald Torres Vargas  Sonia María Solano Morales 
Jesús Brenes Rojas  Isabel Araya Jiménez 
Yamilette María Rivera Bocarino María Graciela Leiva Campos 
Marco Tulio Corrales Mora Oscar Araya Núñez 
Orlando José Morales Araya  Diana Carolina Eras Hidalgo 
Delio Camacho Chinchilla Karla Patricia Borbón Zúñiga 
Adriano Rodríguez Zamora Zaida Sojo Nájera 
Victorino Herrera Aguilar María Joaquina Dittel Sarmiento 
Alfonso Alvarez Vargas  Diana Carolina Eras Hidalgo 
Jorge Pérez Román  

FUNCIONARIOS 

M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Alcalde Municipal. 
Lic. Milagro Rowe Arias– Vicealcaldesa. 
Lic. Carlos Javier Calvo Sánchez – Asesor Legal del Concejo.  
Sra. Noemy Chaves Pérez – Secretaria Municipal.  

PRESIDIO 

Reg. Arturo Rodríguez Morales – Presidenta Municipal. 

ORDEN DEL DÍA 

Entonación Himno Nacional.  
1. Lectura de la convocatoria 
2. Atención al señor Neftalí Rojas Rivera – Gestor de Entorno de Seguros. 
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3. Atención a la Sra. Natalia María Cedeño Vargas – Coordinadora Sistema de 
Información Cultural de C.R. – Ministerio de Cultura – Inventario Cultural 
Cantonal Turrialba 2019. 

4. Atención al señor Alcalde – M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Informe 
Índice Institucional de Cumplimiento. 

Entonación Himno Regional El Turrialbeño 

ARTICULO PRIMERO 
LECTURA DE LA CONVOCATORIA 

Acatando lo dispuesto por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 025-
2020, me permito convocarlos a Sesión Extraordinaria el próximo viernes 23 de 
octubre del 2020, a las 16:15 horas, en las instalaciones del Teatro Municipal para 
atender en audiencia al señor Intendente del Concejo de Distrito de Tucurrique y el 
análisis y aprobación del IV Presupuesto Extraordinario de la Municipalidad. (F) 
Noemy Chaves Pérez – Secretaria Concejo Municipal.  

ARTICULO SEGUNDO 
ATENCIÓN A VECINOS 
Atención al señor Neftalí Rojas Rivera – Gestor de Entorno de Seguros. 

ARTICULO TERCERO 
MOCION DE ORDEN 

Presentada por el señor Presidente Municipal – Reg. Arturo Rodríguez Morales. 

Solicito alterar el orden del día para conocer dos asuntos, una nota relacionada con 
el Comité Cantonal de Deportes que nos comunica la Unión Cantonal de 
Asociaciones de Desarrollo y algo de la Auditoría. 

Sometida a votación es aprobada por unanimidad. 

1) Asunto de la auditoría del Comité Cantonal de Deportes. 

Quiero informarle al Concejo Municipal, que ya el tema de la auditoría del Comité 
Cantonal de Deportes ha avanzado, hay una relación de hechos, algo que le llaman 
RH y por lo cual para poderlo conocer el Concejo Municipal tiene que solicitarle a la 
señora Auditora Municipal, nos haga llegar ese detalle del informe, el cual por la 
aplicación de la Ley de Control Interno, no sería leído ni en el plenario ni tampoco 
sería colocado en las actas municipales, pero sería solamente de conocimiento para 
los señores Regidores Municipales, los señores regidores que están de acuerdo de 
solicitarle a la señora Auditora Municipal, nos haga el favor de hacer llegar el informe 
que ya tiene con relación a la sustracción de las cuentas del Comité Cantonal de 
Deportes, en cuanto a un monto aproximado a los diez millones de colones, votará 
la Reg. Bermúdez Morales en lugar del Reg. Artavia Roda que tiene permiso de la 
Presidencia para ponerse de acuerdo con el señor Rojas Rivera, los señores 



MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

                Cédula Jurídica 3-014-042088

               DEPARTAMENTO SECRETARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 

regidores que estén de acuerdo con esta petición a la Auditoría sirvan hacerlo 
levantando su mano, aprobado, en acuerdo firme, aprobado, que así se le 
comunique a la señora Auditora Municipal, para que nos haga llegar copia del 
documento, si nos hacen llegar el documento de manera digital, como nos hicieron 
el anterior recuerdan que una vez tuvimos un informe de la Auditoría, recuerden 
manejarlo con discreción, porque todas las personas son inocentes hasta que se 
demuestre lo contrario, la Presidencia hace esa advertencia.  

SE ACUERDA: 

Solicitarle con todo respeto a la señora Licda. Karleny Salas Solano – Auditora 
Municipal, el informe de Relación de Hechos con respecto a la supuesta sustracción 
de dinero de las cuentas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Turrialba, en cuanto a un monto aproximado a los diez millones de colones, el cual 
debe entregarse en la Sesión Ordinaria del próximo martes 17 de noviembre 2020. 
Aprobado por unanimidad. Acuerdo definitivamente aprobado. (Votó la Reg. 
Bermúdez Morales en lugar del Reg. Artavia Roda). 

2) Oficio AUCAD-06-11-20 firmado por el señor Roger Bell Arrieta – Presidente Unión 
Cantonal de Asociaciones de Desarrollo, dirigido al Concejo y Presidente Municipal, 
de fecha 12 de noviembre 2020. 

Sirva la presente para saludarlos y felicitarles por la labor que realizan para y por el 
Cantón de Turrialba, además referirnos y dar respuesta al oficio SM-1126-2020, 
"Convocatoria al Proceso de Elección de Integración del Comité de deportes 
y Recreación de Turrialba". Al respecto debemos indicarles que es importante 
recordar la situación de emergencia que se está presentando a nivel mundial 
(COVID 19) y nuestro país no queda exento de la misma, por lo que Dinadeco ha 
girado instrucciones a las organizaciones comunales de no realizar asambleas 
generales de ningún tipo, hasta tanto no se normalice o se autorice por parte del 
Ministerio de Salud. 

En virtud de lo anterior se ha dispuesto lo siguiente, al no estar la Unión Cantonal en 
condiciones de realizar la convocatoria y organizar dicha asamblea por lo antes 
expuesto, instamos al Concejo Municipal a proceder como dictan los lineamientos y el 
Código Municipal en este tema. O en su defecto si no se pudiese realizar una 
asamblea nuestra recomendación seria que se le extienda el periodo a la persona que 
actualmente nos representa. 

De igual forma quedamos a sus órdenes para cualquier eventualidad en la que 
podamos colaborar sobre este y otros temas. 

Entonces la Unión Cantonal está diciendo que no va a convocar a Asamblea y según 
el Reglamento indica que si la Unión Cantonal no convoca en su defecto lo hace el 
Concejo Municipal, por lo tanto en apego al Artículo 11 del Reglamento del Comité 
Cantonal de Deportes, ésta nota será trasladada a la Comisión de elección y 
nombramiento del Comité Cantonal de Deportes para que en tiempo y forma 
organice la realización de dicha Asamblea con las Asociaciones de Desarrollo como 
lo establece el Artículo 11 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Comité Cantonal de Deportes y que se le notifique a la Unión Cantonal que el 
Concejo Municipal en apego de ésta normativa procederá a realizar la convocatoria 
y que este Concejo autoriza a la Comisión a realizar dicha convocatoria, señores 
regidores que estén de acuerdo con esta decisión, que se incorpore la nota en el 
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acta y que la comisión lo realice, votará la Reg. Bermúdez Morales en lugar del Reg. 
Artavia Roda, sirvan hacerlo levantando su mano, aprobado por 6 votos a favor y 1 
en contra del Reg. Bermúdez Gamboa, acuerdo definitivamente aprobado con 6 
votos a favor y 1 en contra del Reg. Bermúdez Gamboa. 

SE ACUERDA: 

Trasladar la nota que envía la Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo a la 
Comisión de elección y nombramiento del Comité Cantonal de Deportes para que 
en tiempo y forma organice la realización de dicha Asamblea con las Asociaciones 
de Desarrollo como lo establece el Artículo 11 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y que se le notifique a la Unión 
Cantonal de Asociaciones de Desarrollo. (Votó la Reg. Bermúdez Morales en lugar 
del Reg. Artavia Roda). Aprobado por 6 votos a favor y 1 en contra del Reg. 
Bermúdez Gamboa. Acuerdo definitivamente aprobado con 6 votos a favor y 1 en 
contra del Reg. Bermúdez Gamboa. 

ARTICULO CUARTO 
Atención a la Sra. Natalia María Cedeño Vargas – Coordinadora Sistema de 
Información Cultural de C.R. – Ministerio de Cultura – Inventario Cultural Cantonal 
Turrialba 2019. 

ARTICULO QUINTO 
Atención al señor Alcalde – M.Sc. Luis Fernando León Alvarado – Informe Índice 
Institucional de Cumplimiento. 

Al ser las 18:45 horas finalizó la Sesión. 

Arturo Rodríguez Morales  Noemy Chaves Pérez, 
Presidente Municipal  Secretaria Municipal 


